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RESOLUCIÓN No. ______

(CIUDAD Y FECHA: _______)


“Por medio de la cual se reconoce de manera provisional el Directorio Municipal Conservador de ______________ en el DEPARTAMENTO ___________”


El Directorio Departamental Conservador de ____________, en ejercicio de sus facultades delegadas por el Directorio Nacional Conservador, mediante Resolución número 004 de 21 de Febrero de 2024, quien a su vez ejerce el numeral 4 del artículo 39 de los Estatutos y, 


CONSIDERANDO:

Que los estatutos del Partido Conservador Colombiano contemplan una organización institucional interna de cobertura nacional, con directorios en cada uno de los departamentos, distritos, municipios, localidades y comunas del país.

Que el Directorio Nacional Conservador mediante Resolución número 004 de 21 de Febrero de 2024, faculto a los Directorios Departamentales que estuvieran debidamente constituidos y aprobados por el Directorio Nacional el organizar los Directorios Municipales, quienes deberán elevar acta de conformación, para ser aprobada y luego de ello enviada a la Secretaría General del Partido Conservador Colombiano, para su respectivo control y archivo.

Que la dirigencia en el MUNICIPIO DE ____________ previamente convocados y teniendo en cuenta lo ordenado por el Articulo 58 de los Estatutos del Partido Conservador Colombiano, en reunión del día_________________________, con la participación de los que por derecho propio hacen parte del directorio, y con la participación de jóvenes, mujeres y dirigentes de reconocida trayectoria política en el municipio.

Que de la anterior reunión la dirigencia levantó acta donde se encuentra plasmada la voluntad de la militancia, acordándose los nombres de las personas que integrarán el Directorio Municipal Provisional por consenso para orientar la política regional en representación del Partido Conservador Colombiano.

Que atendiendo la voluntad de la militancia y en reconocimiento de la dirigencia Conservadora del MUNICIPIO DE __________, se hace necesario que el Directorio Departamental Conservador reconozca los miembros del Directorio Provisional Municipal Conservador, y, en consecuencia 



RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO - RECONOCER LA INTEGRACIÓN DEL DIRECTORIO MUNICIPAL DE ____________: Desígnese un Directorio Municipal Conservador para el municipio de _________________________, integrado conforme a lo establecido en el artículo 58 de los Estatutos del Partido Conservador Colombiano, el cual quedara integrado por las siguientes personas: 
DERECHO PROPIO:
MIEMBROS POR DERECHO PROPIO: (Núm. 1 y Par. 2 Art. 58)
En esta dignidad tiene derecho únicamente los concejales activos elegidos por el Partido y los dos últimos alcaldes elegidos por voto popular, con aval del Partido o de un movimiento afín. En los municipios donde se elija solo un concejal por el Partido, o no se elija alguno, harán parte del respectivo directorio los excandidatos que hubieren obtenido las dos mayores votaciones de la lista al Concejo inscrita por el Partido.
	NOMBRE COMPLETO
	CÉDULA
	CELULAR
	MOTIVO DEL DERECHO

	
	
	
	Elija un elemento.
	
	
	
	Elija un elemento.
	
	
	
	Elija un elemento.
	
	
	
	Elija un elemento.
	
	
	
	Elija un elemento.



MIEMBROS DESIGNADOS POR CONSENSO
Los cupos de jóvenes, mujeres, etnias o discapacidad y los cuatro de libre asignación, no pueden ser congresistas, diputados o concejales (Par. 1 Art. 58). Ningún militante podrá ser miembro de dos o más directorios municipales de manera simultánea.

MIEMBROS EN REPRESENTACIÓN DE MUJERES
Cuatro mujeres conservadoras mayores de edad (Inc. B, Núm. 2, Art. 58):
	NOMBRE COMPLETO
	CÉDULA 
	TELEFONO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



MIEMBROS EN REPRESENTACIÓN DE NUEVAS GENERACIONES
Cuatro jóvenes conservadores entre los 18 y 30 años (Inc. A, Núm. 2 Art. 58):
	NOMBRE COMPLETO
	CÉDULA
	CELULAR
	FECHA DE NACIMIENTO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




MIEMBROS DE LIBRE ASIGNACIÓN
Cuatro cupos de libre asignación (Inc. C, Núm. 2 Art. 58):
	NOMBRE COMPLETO
	CÉDULA 
	TELEFONO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



MIEMBRO EN REPRESENTACIÓN DE LAS ÉTNIAS O PERSONAS EN SITUACIÓN EN DISCAPACIDAD 
Cuatro jóvenes conservadores entre los 18 y 30 años (Inc. A, Núm. 2 Art. 58):
	NOMBRE COMPLETO
	CÉDULA
	CELULAR
	FECHA DE NACIMIENTO

	
	
	
	




MIEMBROS POR REPRESENTACIÓN LOCAL

MIEMBRO EN REPRESENTACIÓN DE LOS EDILES DE ZONAS URBANAS 
Sí los hay (Inc. A, Núm. 3 Art. 58):
	NOMBRE COMPLETO
	CÉDULA
	CELULAR
	LOCALIDAD/COMUNA

	
	
	
	



MIEMBRO EN REPRESENTACIÓN DE LOS EDILES DE ZONAS RURALES 
Sí los hay (Inc. B, Núm. 3 Art. 58):
	NOMBRE COMPLETO
	CÉDULA
	CELULAR
	LOCALIDAD/COMUNA

	
	
	
	



MIEMBRO EN REPRESENTACIÓN DE LOS CONSEJEROS DE JUVENTUD EN EJERCICIO 
Sí los hay (Inc. C, Núm. 3 Art. 58):
	NOMBRE COMPLETO
	CÉDULA
	CELULAR
	FECHA DE NACIMIENTO

	
	
	
	




ARTÍCULO 2: Reconózcase la siguiente mesa directiva:
	CARGO
	NOMBRE COMPLETO
	CÉDULA

	PRESIDENTE
	
	

	VICEPRESIDENTE
	
	

	SECRETARIO
	
	




ARTÍCULO TERCERO - PERIODICIDAD DE LAS REUNIONES DEL DIRECTORIO: Los directorios del Partido de todo orden, deben reunirse ordinaria y extraordinariamente cuando las circunstancias lo ameriten,  Corresponde al presidente hacer las convocatorias de las reuniones ordinarias o extraordinarias del directorio con la periodicidad determinada en el presente Artículo. Si el presidente no convocare al directorio con la frecuencia mencionada, éste podrá ser convocado por la mayoría simple de sus miembros. 

ARTICULO CUARTO - FUNCIONES DEL DIRECTORIO: Los directorios municipales provisionales tienen las mismas obligaciones, deberes, reglas de funcionamiento y de quórum que establecen los Estatutos para los directorios elegidos para períodos institucionales.

ARTICULO QUINTO - COMUNICACIÓN: Remítase copia de la presente Resolución al Directorio Municipal de ____________________ y a la SECRETARIA GENERAL DEL DIRECTORIO NACIONAL DEL PARTIDO CONSERVADOR, para su conocimiento y archivo. Teniendo en cuenta que para lo mismo se deberá adjuntar el acta de conformación del directorio, los respectivos formularios de afiliación y la planilla en formato Excel. 

ARTÍCULO SEXTO – VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

La presente resolución se expide en la ciudad de ___________________ a los _______ días del mes de __________ de dos mil veinticinco (2025) 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE




PRESIDENTE							VICEPRESIDENTE



SECRETARIA


Página 1 de 2

image1.png




image2.jpg
C

Partido
Conservador




